
Expediente: 309/19-A4
Carátula: AYBAR JIMENA NATALIA C/ CONSTRUCTORA PANAMERICANA Y OTRA S/ COBROS (ORDINARIO)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27289669588 - AYBAR, JIMENA NATALIA-ACTOR
27100171525 - CONSTRUCTORA PANAMERICANA S.A., -DEMANDADO
20235186129 - MUNICIPALIDAD DE LAS TALITAS, -DEMANDADO
90000000000 - SWISS MEDICAL S.A., -CITADA EN GARANTIA
20143580351 - NIZIOLEK, GUIDO ENRIQUE-PERITO INGENIERO CIVIL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 309/19-A4

*H105011721311*
H105011721311

JUICIO: AYBAR JIMENA NATALIA c/ CONSTRUCTORA PANAMERICANA Y
OTRA s/ COBROS (ORDINARIO). Expte: 309/19-A4.

San Miguel de Tucumán. A la presentación que antecede, se provee lo pertinente:

1) Téngase presente lo manifestado por el Sr. perito respecto al pago de anticipo
para gastos.

2) Atento a lo peticionado, hágase saber a las partes la fecha y la hora fijada para la
eleaboración del informe pericial encomendado.

Fecha de inspección: 02/06/2026 a Hs. 12:00.

3) Recíbase la producción del medio de prueba ofrecido en los términos del Art. 53
del C.P.A. (Cfr. Texto Ley 9924). JF

Actuación firmada en fecha 22/05/2026

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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